
Expediente: 6209/25
Carátula: VIERA HUGO EDUARDO C/ NARANJA DIGITAL COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.U. Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20366127438 - VIERA, Hugo Eduardo-ACTOR/A
90000000000 - NARANJA DIGITAL COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.U., -DEMANDADO/A
90000000000 - BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO/A
90000000000 - BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S A U, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 6209/25

*H102336101844*
H102336101844

JUICIO: VIERA HUGO EDUARDO c/ NARANJA DIGITAL COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.U. Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS Expte. N°: 6209/25

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.- Proveyendo el escrito OTROS - POR: MERCADO, ABEL
HERALDO - 16/04/2026 11:30: Agréguese la cédula diligenciada. A conocimiento de la parte.- CAGL
6209/25

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=RAMIREZ Julieta, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259235257

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/04/2026 - 05:30:50


